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(Nro. 1366) .- 

CONSTITUCION DE COMPARIA 

  

DENOMINADA” NEUMANN FLOWERS 

NEUFLOWERS COMPARIA LIMITADAS 

SOCIOS FUNDADORES SR. 

-SR. DIEGO F. ANDRADE VILLACIS 

RODOLF NEUMANN GOMEZ 

FLORES LATITUD CERO 

: FLORLATCERO CIA. LTDA 

 CUANTIA $. 400,00 USA 

mira, DI 4  COFIAS 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital eS 

República del Ecuador, hoy día, martes veinte y tres 

(23) de Mayo del dos mil; ante mí, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero a6Í Cantén. comparecen : 

los señores DIEGO erancieco (Y anorane vicLacis, Úrono.e 

NEUMANN  —GOMEZ, ambos por sus propios y personales   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  
 



  

  

  

derechos THEODOROS  FEDOR EROERS a nombre y en 

representación de la Compañia Flores Latitud Cero 

Fiorlatcero Cia+.Ltda., en su calidad de Gerente 

conforme consta del ns que se agrega como 

documento habilitante. Los comparecientes, son de 

nacionalidad ecuatoriana con excepción del señor Broers 
  

que es de nacionalidad holandesa inteligente del idoma 

castellano, de estado civil casados y soltero el señor 

Eroers, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocerles doy fe: Rien instruidos por mi, 

el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden. libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presentan, Cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente "Señor Notario: En su registro de escrituras 

públicas sírvase incorporar una que contenga la 

constitución de la Compañía Limitada deyominada  NEUMANN    
    

ELAIHERS... MEDEL OWERS. COMPFARSIA LIMITAD contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES > 

Comparecen, por sus propios derechos, a la celebración 

de la presente escritura pública los señores Rodoltf 

Neumann Gómez y cronciocDanarase Vlilacíis y por lo 

derechos que representa, en su calidad de Gerente de 

la compañía Flores a Florlatcero Cía. Ltda., 

el señor Theodoros Fedor HEroers. Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana 

excepto el señor  Theodorus Fedor Broers« quien es   
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de nacionalidad holandesa de estado civil 

soltero el señor Eroers, domiciliados en esta 

Guito, hábiles para contratar y  obligarsed 

comparecen libre y voluntariamente, bien inteligWej 

en la naturaleza y efectos del presente contrato, con e 

fin de constituir una compañia limitada que operará ba 

con arreglo de los estatutos señalados en las cláusulas 

siguientes. SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA — COMPARIA 

NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA LTDA. CAPITULO  FRIMEROs 

DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO,OBJETO SOCIAL Y 

DURACION DE LA COMPASIA.- Articulo Primero: 

DENCMINACION.— La compañía se denominará NEUMANA...ELOMWMERS 

NEUELOWERS .. EDMPAÑIA__. LIMITADA. Artículo Segundo: 

MACIONALIDAD Y DOMICILIO La compañía es de nacionalidad 

  

ecuatoriana y ene su domicilio principal en la_ ciudad 

de Chuiito4 pudiendo establecer sucursales, o 

representaciones en Otras ciudades del paz o del 

exterior.- Artículo Tercero: OBJETO, Es objéto principal 

de la compañía es la producción y. comercialización de 
* = MOZO IP o ATT q RA AREAS 

flores. frescas para la exportación. Ya compañía para el 

  

cumplimiento de su objeto podrá reÁlizar toda clase de 

actos civiles (O de comercio o convenios en cuanto sea 

necesario y conveniente para cumplir € el objeto 

social determinado en los Estatutos.- emás la compañia 

tendrá la capacidad amplia y suficiente de que gozan los 

sujetos de derecho de conformidad con las leyes, 

pudiendo ejecutar cualquier operación, acto O negocio   
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juridico.” En feneral podrá celebrar toda clase de actos 

Y contratos permitidos por la ley, asociarse con otras 

personas cuya actividad sea similar o complementaria a 

la suyas, pudiendo incluso participar como accionista en 

sociedades anónimas o como socia de otras compañias de 

responsabilidad limitada. ARTICULO CUARTO: DURACION La 
ue 

  

duración de la compañia es de cincuenta años a contarse 

desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil.- 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPYTAL SUSCRITO Y  FAGADO, 

  

    
DERECHOS  —Y OBLIGACIONES: TICULO QUINTO: CAFITAL.- El 

capital _ social de la compañía es de Cuatrocientos 

dólares __de los estados unidos de norteamérica dividido 

en cuatro cientas participaciones sociales de un. dólar 

cada una  (S/. 1,04 USD) pagado en su totalidad y en 

nunerariol- ARTICUYYO SEXTO.- CERTIFICADO DE APORTACION.- 

La compañía entregará a cada socio un certificado de 

aportación firmado por el Presidente y el Gerente 

General de la compañia, en el que constará 

necesariamente su calidad de no negociabe y el número de 

participaciones que por su aporte le corresponde - 

ARTICULO  —SEFTIMO .—TRANSFERENCIA.- Las participaciones 

que tiene cada socio de la compañia son transmisibles 

por herencia, de acuerdo a las normas generales del 

derecho; además son transferibles por actos entre vivos 

en beneficio de otros socios de la misma Empresa 0 de 

terceros en los términos y on das limitaciones 

sealadas en la Levy de conoañina ARTICULO OCTAVO. 

AUMENTO (A. DISMINUCION —DEL. CAFITAL La Junta General 
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acordará. unicamente por unanimidad, el aumáh 

capital. social, en cuyo caso los socios tendrán 

preferente para suscribir el capital que se el 

proporción a sus participaciones, —debiendo pagXCu ¿8d 

aumento en las formas y fechas que la Junta General 

    
determine, sujetándose a las normas contenidas en la 

de Compañias y en el presente Estatuto. Igualmente / 

facultad privativa de la Junta General acordar la 

disminución del capital social, siempre y Cuando ello no 

implique devolución a los socios de una parte de sus 

capitales aportados, ni vayan en contra de los limites 

mínimos señalados por la ley para las compañías de 

responsabilidad limitadas ARTICULO NOVENO: —RESERVA 

LEGAL.- La compañia, formará un fondo de reserva, por lo 

menos, ¿igual al veinte por ciento del capital social, y 

segregará de sus utilidades líquidas anuales un monto 

del cinco por ciento para tal objeto.- ARTICULO DECIMO: 

REPARTO DE  UTILIDADES.- Es un derecho de todos los 

socios el percibir los beneficios que le correspondan a 

prorrata de sus participaciones sociales pagadas; 

igualmente que es su obligación el repartir las pérdidas 

si, das hubiera, en la misma proporción. Corresponde a 

la Junta General de socios resolver la forma de reparto 

de utilidades. asi Como establecer las reservas 

especiales y voluntarias 0 la capitalización de las 

mismasl- ARTICULO DECIMO PRIMERO. EJERCICIO —ECONOMICO 

El ejercicio económico de la compañía comprende el 

período entre el primero de enero y el treinta y uno de 
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c clembre de Cada año l- CAFITULO TERCERO: DE LA 

ANINISTRACION DE LA COMPARIA.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

E OLA JUNTA GENERAL. La Junta General de Socios 

lsinimente constituida, es el órgano supremo de la 

Comvañia, con amplios poderes para resolver asuntos 

eS . , 

los negocios sociales y para tomár las       

    

de iisiones ue Crea conveniente en defensa dela misma, 

li uiuial rá administrada por el Presidente y el Gerente 

Gerald. ARTICULO DECIMO TERCERO. DE LA — REFRESENTACION 

     
     

L¿ representación legal, Judicial y extrajudici de la 

Conañia le corresponde al Gerente General, Muien tendrá 

lo: más amplios poderes a fin de que acfúe a nombre de 

le Compañia en todos los asuntos relacionados con st 

gia 0 tráfico, con las limitaciones señaladas en estos 

Escatutos. En caso de falta o impedimento temporal del 

Gente General le resmnlazacán bo. Pcesidente y en 

aviencia de éste, la persona designada temporalmente por 

le Junta General. CAPITULO CUARTOS DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS.- ARTICULO DECIMO  —CUARTO.—La Junta General 

ot oiga con sus decisiones a todos los socios, a los 

funcionarios y empleados, siendo privativo de ella la 

reimsideracion de sus decisiones, pudiendo los socios 

impignar las mismas siempre que fueren contrarias a la 

le 0OCR estos Estatutos. Las decisiones de la Junta 

Gerisral se tomarán por mayoría de votos, que represente 

po: lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

social concurrente, exceptuándose el caso expresamente 

decieeminado en estos estatutos para el decisión de   
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aumentar el capital. Cada participación de un / 
/ 

l       

   

derecho a un voto y dos votos en blanco a a 

se sumarán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO QU 

Junta General de — Socios podrá ser ordinarta= 

extraordinaria. La ordinaria se reunirá una vez 

dentro de los tres primeros meses posteriores 

finalización del ejercicio económico de la Compañia. 

ordinarias y extraordinarias deberán ser convocadas por 
0 

  

el Presidente O Gerente General de la Compañía cuando 

juzguen conveniente O cuando un número de socios que 

represente al menos el diez” por ciento del capital 

social lo solicite, expresando los motivos de tal 

petición. Las Juntas Generales seán Ordinarias 0 

extraordinarias solo podrán tratar los asuntos 

puntualizados en la convocátoria, bajo pena de nulidad, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo Decimo 

Sexto de los Estatutos.- ARTICULO DECIMO  SEXTO.-— El 

Presidente o Gerente General realizará la convocatoria a 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria, la misma que 

se hará por_la prensas con ocho días de anticipación por 

lo menos al día fijado para la sesión. No obstante, 

podrá legalmente constituirse en cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, sin necesidad de convocatoria previa, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO —SEFTIMO.— La   
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Junta General podrá declararse instalada en primera 

convocatoria, siempre que se encuentre presente 0 

representada por lo menos el cincuenta y uno por. ciento 

del capital social caso contrario, se procederá a una 

nueva convocatoria, la misma que se instalará con el 

número de socios presentes, particular que se expresará 

en la convocatoria respectiva.Z ARTICULO DECIMO OCTAVO .- 

Los socios podrán concurrir a la Junta General por si 

mismos 0 representados mediante apoderados especiales 0 

generales, de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO NOVENO.— Al término de la 

Junta, sea ordinaria o extraordinaria, se levantará una 

acta en la que se expresará todo aquello que fuere 

resuelto y los nombres de los asistentes, la cual será 

firmada por el Presidente y el Secretario que 

certificaráz se formará un expediente con copia del 

Acta y de los documentos que sirvan para justificar que 

la junta se celebró válidamente. ARTICULO VIGESIMO.- 

ATRIBUCIONES DE JUNTA GENERAL .-— Son atribuciones de la 

Junta General de Socios: a) Planificar las labores de la 

Compañía; b) Elegir Fresidente, Gerente-General y demás 

funcionarios, señalando sus respectivas remuneraciones; 

c) Conocer la marcha administrativa de la Empresa,  —para 

cuyo efecto los Administradores deberán someter a 

consideración de la Junta sus respectivos informes] d) 

Conocer, aprobar y resalver los balances y cuentas  —que 

fueren sometidas a su consideración; e) Resolver sobre 

el reparto de utilidades de cada ejercicio económico, el   
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mismo que se hará en proporción a las parti 

pagadas; FT) Fijar el porcentaje en relac 

utilidades con destina a Fondos de 

Determinar los deberes y atribuciones 

    Administradores Y Funcionarios, siempre que no se 

especialmente señalados por la Ley oO estos Estatutos; 

Autorizar al Representante Legal el trámite sobre el 

aumento 0 disminución del capital, asi como la 

disolución y liquidación de la compañia; 1) Mutorizar la 

cesin de participaciones y la admisión de nuevos 

sociosj Ya 3) Conocer y resolver los asuntos que tengan 

interés para la marcha de la Compañía, asi como las 

demás —atribuciones que le otorga la Ley de Compañias.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la Compañía será elegido por la Junta 

General de Socios y será quien presida las sesiones de 

estas para ser Presidente se requiere tener la calidad 

  

de socio y durará cinco años en sus funciones, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente; le reemplazará en caso de 

ausencia temporal el Gerente.- ARTICULO  —VIGESIMO 

SEGUNDO.—- ATRIBUCIONES DEL FRESIDENTE.- El Presidente 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones; a) 

Convocar y presidir la Junta General y suscribir las 

actas correspondientes b) Cuidar el cumplimiento de las 

presentes estipulaciones y de las Leyes de la República, 

en la marcha de la sociedad Cc) Suscribir, conjuntamente 

con el Gerente-General, los certificados de aportación: 

d) Sustituir al Gerente-GeneraY en caso de ausencia €   
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incapacidad temporal, con todos sus deberes y 

atribuciones. La misma subrogación se adoptará en caso 

de alsencia o impedimento definitivo, pero en este Caso 

deberá  —convocarse ¿inmediatamente a la Junta General a 

fin de designar al Gerente titular y, e) Cumplir con 

todos los demás deberes y ejercer todas las demás 

atribuciones que le correspondan según la Lev, los 

presentes Estatutos 0 los Reglamentos y Resoluciones de 

la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO  —TERCERO.— DEL 

GERENTE —GENERAL.- El Gerente General será nombrado por 

  

la Junta General de Socios y no se requiere ser socio de 

la Compañia, durará cinco años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO 

VIGESIMO —CUARTO.— ATRIBUCIONES DEL GEREMTE-GENERAL.— El 

Gerente General tendrá además de los deberes, 

atribuciones y  responsabilidades señaladas en la Ley 

para los administradores, los siguientes: a) Representar 

a la Compañia Legal, dudición y Extrajudicialmente y 

administrar la misma sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le impone la Ley de Compañias y los 

presentes Estatutos bb) Actuar de Secretario en las 

Juntas Generalesi c) Dirigir e intervenir en todos los 

negocios y operaciones de la Compañía con los requisitos 

señalados en estos Estatutos; d) Abrir cuentas 

corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras 

de cambio y otros valores negociables, cheques y Ordenes 

de pago anombre' y por cuenta de la compañia; e) 

Comprar,  Yendea prendar oO hipotecar; yu en general,   
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de bienes que implidue la transferencia de 

ravamen sobre ellos, revia autorización de 3 s P 

  

General3 FT) Invertir a nombre de la Compa 

acciones, perticipaciones oO derechos de otras Compañias, 

previa autorización de la Junta Generali q)  Contferi 
/ i 

poderes, —debiéndose obtener previamente autorización d 

la Junta General en caso de Foderes benerales; a) 

Responder por los bienes de la sociedad y  supervigilar 

la contabilidad y archivos de la compañias 1) Llevar los 

libros de Actas, Socios y participaciones 3) Firmar 

conjuntamente con el Presidente los certificados de 

Aportación; K) Fresentar anualmente a la Junta General, 

un informe sobre los negocios sociales incluyendo el 

balance general y el Estado de Pérdidas y Ganancias en 

el plazo de sesenta dias a contarse desde la 

finalización del respectivo Ejercicio económico de la 

Compañias 1) Fresentar a la Junta General un informe de 

actividades y datos financieros, reportes de venta, 

gastos, estadisticas, balance general y estado de 

pérdidas y ganancias,  —Cuando ésta lo requiera; m) 

Nombrar y remover a los empleados y fijar sus 

remuneraciones] y, n3 Ejercer las demás —funciones que 

fueren necesarias y convenientes para el cumplimiento de 

la finalidad social de la Compañia. ARTICULO  VIGESIMO 

QUINTO. El Presidente y Gerente-General continuarán en 

el desempeño de sus funciones aún cuando haya  fenecido 

elo período para el cual fuerón elegidos, hasta ser 
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legalmente reemplazados, salvo el caso de destitución, 

Di
 in. perjuicio de lo dispuesto en la ley de Compañias.- 

CAPITULO QUINTO. DEL EJERCICIO —ECONOMICO, —UTILIDADES, 

RESERVAS.  —DISOLUCION Y LICGUIDACION.-— ARTICULO  VIGESIMO 

SEXTO. FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES. El reparto de 

utilidades obtenidas en Cada ejercicio económico Se 

distribuirán en la forma que determine la Junta General 

de Socios, respetándose las disposiciones legales 

relativas a reservas, los beneficios repartidos a Cada 

socio estarán en proporción directa al valor pagado por 

suse participaciones. ARTICULO VIGESIMO SEFTIMO.- DE LA 

DISOLUCION Y LICUIDACION.- la Compañia se disolverá por 

la xpiración del plazo para el cual fue constituida, 

por resolución de los socios o por otra causa 

determinada en la Ley de Compañías y en estos Estatutos. 

En caso de disolución y liquidación de la Compañía, no 

habiendo Oposición entre los socias, asumirá las 

funciones de liquidador el Presidente / más de haber 

oposición, La Junta General nombrará uno (1 más 

liquidadores y señalará sus atribuciones y  deberes.- 

CAPITULO  —SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO 

VIGESIMO  —DCTAVD.—  —Ettalquier asunto que no estuviere 

contemplado en estos estatutos y para cuya desición na 

haya la ley establecido manera de solución, será 

resuelto por la Junta General de Socios.- ARTICULO 

“IGESIMO NOVENO.— Fara todo aquello gue no éste previsto 

en estos Estatutos, Se entenderá incorporados los 

preceptos contenidos en la ' “ay de Compañías,  —Código de   
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Comercio, Código Civil Y más leyes per 

TERCERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL. CAFITAL SO 

capital social de la Compañía está integramenteWe 

y pagado en muimerario, de la siquiente forma 

socios CAPITAL CAPITAL No. 

    
SUSCRITO PAGADO TICIFACIONES 

Rodolf Neumann G 199 / 199 / 199 Y 

Flores Latitud Cero i 

0 / Vo / Florlatcero Cia.Ltda. 199 199 / 199 

Francisco Andrade 0 2 2 / 2/ 

Se acompaña el certificado bancario de apertura de la 

cuenta de integracin de capital, del que se desprende 

el depósito efectuado por los socios." CUARTA.- 

DISFOSICION  TRANSITORIA.-— Gueda facultado el señor Juan 

Carlos Paucar, para realizar todas las diligencias 

necesarias para la Constitución de la Compaña, así Como 

para convocar ala primera Junta General de Socios.- 

  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura. (firmado) Doctor Jose Andrade 

Aguirre, matricula número dos mil setecientos noventa Y 

cuatro, del Colegio de Ábogados de Quito” (HASTA AQUI LA 

MINUTA, — que queda elevada a escritura pública, con todo 

su valor legald3 y que los comparecientes, la aceptan en 

todas sus  partes).- Para la celebración de esta 

escritura, se observaron los preceptos legales del caso: 

Ys leida que les fue a los comparecientes, por mí, 

Notario, se ratifican y firman, conmigo en unidad 
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A Nro. (Fo, CIGEV.     
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QUITO, 23 DE MAYO á, 2000 No. 71729 

    
CERTIFICAMOS QUE HEMOS RECIBIDO LOS SIGUIENTES APORTES EN NUMERARIOS. 
PARA DEPOSITAR EN LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPANIA. 

NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA. LTDA. 

ABIERTA EN NUESTROS LIBROS: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

RUDOLF NEUMANN (8) 199 Y 
Irnernorcrrnacoror rr rro rro nor rarrancrrrsarsoapnarsorapcanaronson 

corro rra rara rocoso corr rr rr rra rro rre rrrrrcanerrara rar rar rre rr arrollo rra rr 

rro rrorrrrorrr ron corr ronca r nece rro rro rr O rra raras rar rn rr rrrorra nr rrrrr 

Proc rr rr rr rr rr rr rr raras rara O rar rana or rr rr rr cr rr rr 

Poroncorornnroncrrarsorrrnosernurrrorarrancorrarerorcororarornnges errar rar oros ra ranonrrrorrornnccronrsroo.. 

EN CONSECUENCIA, EL TOTAL DE LA APROBACION ES DE.. CUATROCIENTOS 
DOLARES. 

SUMA QUE SERA DEVUELTA UNA VEZ CONSTITUIDA LA COMPAÑIA A LOS 
ADMINISTRADORES QUE HUBIEREN SIDO DESIGNADOS POR ESTA DESPUES QUE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NOS COMUNIQUE QUE LA ANTES MENCIONADA 
COMPAÑIA, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE COSTITUIDA, Y PREVIA ENTREGA A 
NOSOTROS DEL NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR, CON LA CORRESPONDIENTE 
CONSTANCIA DE SU INSCRIPCION, ES DECIR, A LA VISTA DE ESTOS DOCUMENTOS. 

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 997512 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ANDRADE AGUIRRE JOSE 

Fecha Reservación: 20/04/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.-. .._NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA, LTDA 
Aprobado 

2.- MANNFLOWERS NEUMANN CIA. LTDA 

Negado SU MISMA RESERVA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 19/07/2000” 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A ñ . cb 

A 
DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL A, 
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Quito, febrero 25 de 1997. 

Señor 

Fedor Broers 
PO 

Presente.- 

- De mi consideración: 

Me cumple informar a Usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el día 24 de 
febrero de 1997, resolvió nombrar a Usted para las funciones de 
Gerente de FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA. 
LTDA. por un período de dos (2) años, a contarse desde la 
inscripción de este nombramiento en el Registro correspondiente. 

Ejercerá Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de la 
sociedad, otorgada ante la Notaria Décimo Primero del Cantón 
Quito, doctor Rubén Darív Espinosa Idrobo, el día 26 de noviembre 
de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de febrero de 
1997. 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa 
autorización de la Junta General de Socios que lo eligió. Al 
participarle esta designación, hago votos por su eficaz gestión al 
frente de la Empresa. 

Muy atentamente 

  

Secretario Ad-hoc 

SS E 

RAZON: Acepto el cargo. 
Fedor Broers. 
Quito, 25 de febrero de 1997. 
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DR. ROBERTOSALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 
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LGADO SALGA 

OTARIO TERCERO DE QUITO aro 

Se otorgó ante miz ys en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada 

y firmada, en Quito, a Veinte y tres de Mayo del dos 

mil. .- 

EL NOTARIO 
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NOTARIO 
Gua - BOTAR 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Oswaldo Rojas H.s Intendente Jurídico de la Oficina 

Matriz, Superintendencia de Compañias, en la 

Resolución No. 00.0.1J.1374, de 05 de Junio del 2.000, 

tomó nata de lo resuelto en su Artículo Primero, de la 

aprobación de la escritura de Constitución de la 

Compañía  NEUMANN FLOWERS NEUFLOWER CIA. LTDA., al 

margen de esta escritura matriz, otorgada ante el 

Notario Titular Doctor Roberto Salgado Salgado, el 23 

2.000, cuyo archivo se encuentra 
de Mayo del 

actualmente mi cargo.- Buito, a ocho de del 

dos mil.— 
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" REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha queda inscrito el O O vo la 

RESOLUCION número 00.Q0.1J3.1374. DÉL SR. IMTENDENITE JURTOLCO GE 

Léá OFICINA MATRIZ. DE 5 DE JUNIO DEL 2000, baño. el numero 1411 

del Registro Mercantil, Toma 131. Quede archivada le Sedaunda 

copia Certificada de la Escritura Publica de Constitucion de la 

Compañia " NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA. LTDA.”. otorgada el 

2% de maja de 199%, ante e€el Hoterio Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quita, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO. Se Fida un 

extracto signado con el número 992.“3e da as1 cumplimiento a cla 

establecido en el Art. SEGUNDO de la citede Resolucion de 

conformidad con la ordenado en el Decreto 7343 de 22 os to de 

1975, publicado en el Registro Oficial 873 de 2% de adacsto de 
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1 mismo año.“ Se anoto en el a LOrio bado el numero 009656. 

Quito. a trece de junio” del” il EL REGISTRADOR. - 
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